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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación

RESOLUCIóN EXENTA IPINO 7 N

SANTIAGO, l6ABR 2O.IS

VISTOS i

1) Lo dispuesto en ios numerales 10, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Inst¡tuc¡onales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2OOi, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, Io instruido en las Circulares IPINol, de 2007, que establece el
Drocedimiento oara la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acred¡tadoras e IP/N03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripc¡ones en el
Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras; en ¡a Resolución Exenta SS/No 964, de 37
de mayo de 20L7, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de 14 de agosto de 2015;

2) El Memo No 314, de 11de abril de 2018, del Encargado de Ia Unidad de Gest¡ón en
Acred itación;

3) La Resolución Exenta IPlNo 701, de 20 de mayo de 2015, med¡ante la cual se autorizó
el func¡onamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad *EVALUAQ LIMITADA", y
la Resolución Exenta IPIN" 1.776, de 6 de diciembre de 2016, que ordenó reg¡strar
como representante legal único de esa Ent¡dad ante esta Su perintendencia a don
Alejandro Ernesto Flores Martín;

4) La comun¡cación, Ingreso No 6.090, de 10 de abr¡l de 2018, del Sr. Flores Martín, en
la que ¡nforma de la renuncia, como evaluadoras de esa Entidad, de la sra. Fres¡a
Mena Vif f arroel, R.U.N. 5.712.812-7, y de la Sra. Pamela Salazar Faúndez' R.U.N.
16.t54.224-5 i

5) Copia de las cartas renuncia de Ia Sra. Mena Vjllarroel y de la Sra. Salazar Faúndez,
fechadas en "marzo 20L8" y el 26 de marzo de 2018, respectiva mente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1o MODIFÍQUESE la ¡nscripción que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. en el sent¡do de lo recog¡do
en el No 4 de los V¡stos precedentes.



2' PRACTÍQUESE por el Funcionar¡o Registrador de
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de
se le intime la oresente resolución.

esta Intendenc¡a, la modificación
5 días hábiles contados desde que

30 AGRÉGUESE por'el Funcionario Registrador de esta Intendencia, copia electrónica
de la presente resolución en la ¡nscripción que la Entidad Acreditadora "EVALUAQ
LIMITADA", mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras'

4" NoTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

INTEN
AYARZA RAMIREZ
PRESTADORES DE SALUD

SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

- Entidad Acreditadora "EVALUAQ LIMITADA" (por correo electrónico y carta cert¡ficada)
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Sra. Yasmín Méndez Espinoza
- Funcionario Registrador IP, Sr. E. Javier Aedo Muñoz
- Abog. C. Corral G., IP
- ExDediente Entidad Acred¡tadora
- Ofic¡na de Partes
- Archivo


